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Escribe Clotario Blest

"Los salarios y sueldos dentro nuestro régimen económico"

La participación de los asalariados en la distribución de la Renta Nacional, disminuida extensiblemente por nuestra arcaica legislación tributaria, es definitivamente determinada al escasísimo porcentaje que vimos en nuestro primer artículo sobre estas materias, con la política de sueldos y salarios implantada por la oligarquía económica en el país y llevada a extremos intolerables por el actual gobierno al seguir las instrucciones de la Misión norteamericana Klein-Sacks. Nuestra última afirmación, para ser evidenciada ante la opinión pública, sólo necesita exhibir los escuetos números que nos dan las estadísticas.

Las remuneraciones de los trabajadores del sector estatal (obreros y empleados) y obreros del sector privado hasta hace pocos años, no eran reajustados en relación con el alza del costo de la vida, sino que quedaban sujetas, a las primeras eventualidades de un Presupuesto desfinanciado, y las segundas, de acuerdo a los petitorios presentados a los patrones y que terminan por un arreglo o un avenimiento muy lejano de lo justo y ecuánime. Sólo el sector de empleados particulares de la ley 7295, sus remuneraciones eran ajustadas en conformidad del alza que sufriera el costo de la vida en el año inmediatamente anterior. Esto ha significado para la masa trabajadora en el breve lapso de cinco años, 1950 a 1954, una pérdida en el poder de compra de sus remuneraciones de $235 476 millones para el sector empleados, y de $386 mil 900 millones (datos proporcionados por el senador Carlos Vial en una sesión de dicho cuerpo legislativo).

Por otra parte, es muy sencillo demostrar la diferencia existente entre las remuneraciones y lo que realmente necesita un obrero para morigerado y sus familias para poder vivir, no con algún desahogo, si no que estrechamente y para no morir de inanición. Veamos para ello algunas cifras de muy fácil y más que nada indiscutible veracidad y objetividad. Salario mínimo Ley 12861, $ 30 la hora, $ 640 diarios y $ 19 200 mensuales Carga familiar. 1 800 pesos mensuales. Gastos mensuales para un hogar compuesto de 3 personas (marido, mujer y un niño): Alimentación $300 por persona, $900 diarios las tres personas, $27 000 mensuales más arriendo de una pieza en los suburbios de Santiago, $5 000 mensuales. Total de gastos sólo para comer y vivir en una pieza, $32 000 mensuales, $21 000 Déficit familiar mensual, $11 000.

Si tomamos como promedio $1 000 diarios, tendríamos un déficit de $2 000, pero en este caso debemos aumentar los gastos de por lo menos la locomoción, $2 160 mensuales, más lavado, luz, medicinas, etc., 4 000 pesos, llegaríamos a un déficit mensual mínimo de $8 160 mensuales. Deberíamos considerar también que la familia de los obreros no tiene créditos, ni sobre girobancarios, ni otras entradas extraordinarias.

Con sobrada razón la Agencia Económica para América Latina en su informe oficial correspondiente al año 1954 (primera parte), decía "Dado el escaso incremento de los bienes y servicios disponibles y proporción declinante de los salarios, no sería aventurado suponer que los salarios de Chile NO HAN TENIDO AUMENTO SIGNIFICATIVO— si es que ha habido aumento— en los trece años (1940 a 1952) que abarcan las estadísticas mencionadas" y termina preguntándose la CEPAL ¿Cómo se habrá dividido entre el salario y el sueldo medio, el escaso incremento del 0,3% anual en el consumo privado?".

Cuanto más deprimente es esta situación para el trabajador chileno, si calculamos los gastos de un hogar de acuerdo a las normas establecidas por la OIT en su "Introducción al Estudio del Trabajo", página 4 que dice: "Las necesidades que deben hallarse cubiertas por EL NIVEL DE VIDA MINIMO DE ROSO son las siguientes: ALIMENTACION  diaria suficiente para reparar las energías consumidas en la vida y el trabajo cotidiano. VESTIDO. La ropa y el calzado para el aseo corporal y la protección contra las inclemencias del tiempo. VIVIENDA, capaz de ofrecer protección adecuada en condiciones saludables a los que la habitan. HIGIENE, Asistencia médica y sanitaria para la protección contra las enfermedades y tratamiento en caso de enfermedad".

Evidentemente que si nos atuviéramos a esas condiciones mínimas decorosas para un ser racional, los gastos familiares se duplicarían, ya no serían 32 000 pesos, sino que lo indicado por los técnicos de la revista "Panorama Económico", para el mes de enero de 1958 $76 823 mensuales.

Estos datos estadísticos escuetos y fríos, nos dan una idea aproximada de la inmensa tragedia de nuestro pueblo que no dudamos los trabajares UNIDOS en la CUT le darán solución integral, sin las "concesiones" y "debilidades" propias de los viejos partidos políticos. "La emancipación de los trabajadores, debe ser obra de los trabajadores mismos". 
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